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Conseleros del INEdan piea reconciliación”con la4T
Conla renovacióndel
Consejo,terminaronlas
tensionesconelInsti-
tutoNacionalElectoral,
pueselpresidenteLó-
pezObradoranunció
quesereuniráconelor-
ganismoahora quelo

DespuésdequeelpresidenteAn-
drés Manuel López Obrador
(AMLO) anuncióunareunióncon
losconsejerosdelInstitutoNacio-
nalElectoral(INE)durantelacon-
ferenciamatutinadeestelunes12
dejunio,elorganismodescentra-
lizadofijópostura,dondedestacó
la colaboración;sinembargo,tam-
biéndestacólaimportanciadelos
OPLE,mismosqueelmandatario
pretendíadesaparecerconsuRe-
formaElectoral.

Elmandatarioseñalóquelare-
unión serealizaráestemartes13,
algoquefueconfirmadoporelor-
ganismo a cargode Guadalupe
Taddeiy marca

cuandoestabaLorenzoCórdovaa
cargodelINE existíauna eterna
tensiónconelEjecutivofederal.

Porsu cuenta,atravésdeun co-
municadooficial,elINE destacóla
voluntaddecooperarcon elgo-
biernofederalparamaterializarun
procesoelectoralquegaranticela
voluntaddelaciudadaníaparael
proceso2023-2024,dondesedefi-
nirá laPresidenciadeMéxico, se
renovaráelCongresodelaUnión
ynueveentidadesfederativasele-
girángobierno.

“Estediálogotieneelpropósito
derefrendarlacolaboraciónentre
elINE y elgobiernofederal[...]El
INE reafirma,comolohahecho

misoconlaimparcialidady elres-
petoplenoal voto”,seleeenelco-
municado.

No obstante,valelapenadesta-
carqueelmismoINE sepronun-
cióenfavordelosOrganismosPú-
blicosLocalesElectorales(OPLE),
apéndicesque el propioAMLO
pretendíadesaparecerenelPlanA
delaReformaElectoral.En este
sentido,elInstitutoanuncióque
fortalecerálacolaboraciónconlos
OPLE paraelprocesode2024 en
virtuddetenerun procesoelecto-
ralconfiable.

AdemásdereunirseconAMLO,
loharánconautoridadeselectora-
leslocalesdeChiapas,Chihuahua
y JOSHUAHERNÁNDEZ
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Paso.Elmandatariosereuniráconlosconsejeros./cuaroscuro
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4DOLORESCOLÍN
[E

ara el presidente Andrés Manuel
López Obrador, los organismos
constitucionalesautónomosrepre-
sentaronparalosneoliberales“una

constelacióndeorganismosindependientes,
queenrealidadsirvieronparafacilitarelrobo”.
Queríaeliminarlostodos,peroenellegislati-
vonolealcanzó.
LaconfrontacióndirectaconLorenzoCór-

dova,cuandoeraconsejeropresidentey Ciro
Murayama,consejeroelectoralllevóaltitular
delejecutivoatratardeeliminaralINE. Solo
dos hombres, reconocidos por su defensa
de la democraciaeranseñaladospor los re-

presentantesde la47T,por elloel intentode
reformaelectoralylosplanesBy C.
LallegadadeGuadalupeTaddeicomocon-

sejerapresidentadel INE ha provocadoun
cambiodeopinióny habuscado iniciaruna
nuevarelación.TantoqueinvitóalConsejoGe-
neraly asus11integrantesaPalacioNacional.
Elencuentroseráhoyapesardelosdiversos

posicionamientosen torno alposibleaten-
tadoa laautonomíadelárbitroelectoral.Al
aceptarla invitación a PalacioNacional, la
consejerapresidenta,aseguróquela inten-
ciónesacudiralencuentroconelpresidente
LópezObradorconelplenodelConsejoGe-
neraldelINE.
ParaelPresidenteesteencuentroconGua-

dalupeTaddei,primerapresidentamujerdel
INE y los consejeros,Jorge MontañoVentura;
Rita Bell López;Arturo Castillo;Dania Paola
Ravel;JaimeRivera;NormaIrenedelaCruz;
Uuc-kib Espadas; Martín Faz; Carla Hum-
phrey:ClaudiaZavalay Miguel ÁngelPatiño,
encargadodedespachodela SecretaríaGe-

neraldel INE, esimportanteparaelproceso
electoraldel 2 dejunio de2024.

1.El ConsejoNacionaldeMorena,presentó
antelos cuatroaspirantespresidencialesde
eseinstitutopolíticoy un representantepor
cadaaliadodelPTy delVerdelasreglaspara
definirquiénseráelcandidato.Lacandidatu-
rasedefiniráporencuestay el6deseptiembre
sedaráaconocerquiénseráelegido.Claudia
Sheinbaum,Adán Augusto López,Marcelo
Ebrardy RicardoMonreal deMorena firma-

ron paraquese convoca-
toriay todos escucharonquela instrucción
esqueno sedégolpeteoentre“corcholatas”.
Los consejerosaceptaronquetambiénpar-
ticipenGerardoFernandezNoroña delPTy
Manuel VelascodelPartidoVerde.Todoslos
aspirantesqueseinscribandeberánrenunciar
a sus cargosamás tardarelviernes deesta
semana.Llama la atenciónquelesprecisa-
ron quedebíanevitarparticiparenmedios
reaccionarios.Yaveremosadondeacudena
entrevistas.De estosseisnombresseelegirá
quiénserácoordinadoro coordinadoradela
defensadela Transformación.
2.Exitosafuelaprimeratemporadade la

puestaenescena“LaCasadelaBandida”en
donde laMesa deredaccióncon reporteros
con una gran trayectoria,debatensobre la
sucesiónpresidencial.AplaudimosaRamón
Zurita Sahagun, Roberto Vizcaino, Salva-
dor Martinez, Victor Sanchez Baños, Paco
Reynosoy la creaciónperiodísticade la 4T,
Lord Molécula, bajola producción deJosé
Luis Montañez, debateentreperiodistasen
tiemporeal.
3.En elmarcodeldécimosegundoSimpo-

siodeSeguridadPrivadaenaeropuertosque
serealizóenlaExpoGuadalajara,elpresiden-
tedelaAsociaciónMexicanadeempresasde
Seguridad Privada (AMESP), Gabriel Bernal
Gómez,señalóqueelprincipalretopara los
operadoresde aeropuertosesgarantizarla
seguridad de los pasajeros.Afirmó que to-
dos los aeropuertosdeMéxico cuentancon
personal de seguridad privada capacitado
y certificadopararealizarsus laboresen las
terminalesaéreas.
Las opiniones expresadas por los columnistas son
independientes y no reflejan necesariamente

el punto de vista de 24 HORAS.
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Sin actividad casi
un año, concejo de
O. por analía de Lía

DESAPARECE DEL CONCEJO DE AO, PREFIERE OTROS FOROS

LÍA LIMÓN NO
ESCUCHA A LA
CIUDADANÍA
Desde el mes dejunio no convoca a sesiones
ordinarias,

La alcaldesa de Álvaro Obre-
gón, Lía Limón, desechó las
sesiones ordinarias del con-
cejo de la demarcación desde
el pasado agosto de 2023, las
cuales servían para evaluar
el avance de su trabajo con la
ciudadanía.

El portal institucional de
la alcaldía ha reportado hasta
este mes de junio la existencia
de once sesiones ordinarias,

dónde la primera tuvo lugar el
15 de octubre de 2021y la úl-
tima el 31 de agosto de 2022.
Ante la existencia de dichos

documentos que comprueban
la falta de cabildeo, desde di-
cho mes

món le hacen falta al menos
otras nueve sesiones ordina-
rias del Concejo como parte
de sus actividades regulares.

Por otra parte, la panista,
asiste de forma continua a fo-
ros nacionales en las que pre-
sume de algunos supuestos
logros. La última ocasión en
que Limón García presentó
su narrativa oficialista sobre
la instalación del Programa
de Estancias Infantiles fue el
pasado 31 de mayo en el Foro

de trabajo como en el lobby
de abogados Centro Nacional
de Litigio Estratégico, dónde
es parte del Consejo Direc-
tivo, que ha emprendido jui-
cios en contra de proyectos
del presidente de la repúbli-
ca, López Obrador, cómo la
construcción del Tren Maya,
la refinería Dos Bocas e in-
cluso contra políticas como
la estrategia de vacunación
contra el Covid-19 y el Plan B
a la reforma electoral.

Cabe señalar que hace días,
concejales de Morena presen-
taron una denuncia contra

Lía Limón, en la Fiscalía, por
el uso de personal de la alcal-
día para repartir “propaganda
negra” en contra de Claudia
Sheinbaum, y el presidente de
la República, Andrés Manuel

López Obrador.
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MIEDO

o
Cabe seña-
lar que Lía
Limón dejó
de convocar
al concejo de
AO meses
después de
que iniciaron
las capturas
contra panis-
tas involu-
crados en el

 
No le gustan las evaluaciones
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FELIPE DE LA MATA RECONOCE QUE HAY LEYES DESFASADAS

Sugieremagistrado
una reformaelectoral
“prudentey sin prisas”

 

LILIAN HERNÁNDEZ OSORIO

 

A casi una década de la reforma
electoral aprobada en México, el
magistradodelTribunalElectoral
delPoder Judicial de laFederación
(TEPJF) Felipede la Mata Pizaña
reconoció que es necesario actua-
lizarla,peroquesehaga demanera
“prudente”,sinprisas ydespuésdel
proceso de2024.

Señaló que en 10 años han cam-
biado muchas cosas que dejan
desfasadas las leyeselectoralesde
2014debidoala“masificacióndelas
redes sociales, el cambio en el ma-
pa políticoy elaumento innegable
de la violenciae inseguridad”,por
lo que confió en que para 2025 se
apruebe, de forma consensuada,
una reforma en la materia.

“Ha llegado el momento en el
cualnos pongamos demanera pru-
denteyracionalaanalizarlasreglas
electorales, ya no en temas de co-
yuntura,yano entemasdepolítica,
viendo que quizá en 2024, 2025,
más bien pareciera que será en
25, habrá una reforma electoral y
ojalápuedaser prudente,racional
y por consenso, como las grandes
reformas históricas que ha habido
en México”, aseveró.

En la inauguración del semina-
rioReformaelectoraly democracia:
miradas desdeel derechocomún y
comparado, en el Instituto Tecno-
lógico y de Estudios Superiores
de Occidente(Iteso)Guadalajara,
el magistrado de la Sala Superior
comentóque es imposible conocer
el futuro, pero la experiencia y la
trayectoria“permitenadelantarnos

a hechosquesabemosprobablesy
posibles”.

Apuntó tambiénquegracias a la
interpretación jurisdiccional que
han hecho los magistrados delTE-
PJF y a sus sentenciashan logrado
avanzarenlaproteccióndelosdere-
chosde con

migrantes,personas de la diversi-
dad sexual,de la diversidad de gé-

nero, indígenas, afrodescendientes
y en temas de paridad.

El magistradoFelipede laMata
consideró que estos impulsos han
cambiadoelpanorama electoralen
México, por lo que hoy día el dere-
choelectoralnoessolamenteloque
dicen la Constitucióny la ley,sino
también sentenciasy resoluciones
de las autoridades administrativas,
y enesesentido es necesario actua-
lizarlasnormas electorales.
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»CIUDAD DE MÉXI-
CO.-El magistrado del
Tribunal Electoral del
Poder Judicial de la Fe-

deración (TEPJF)Felipe
de la Mata Pizaña, con-
sideró que ya es ne-
cesario que la reforma
electoral sea actualiza-

da ya que han pasa-
do diez años de que se
modificó.

Pidió a que se haga
de manera prudente, en
consenso y en calma
después del proceso
electoral 2024, porque
ha llegado el

analizar las reglas elec-
torales no solamente

cuanto a lo coyuntural.
Dijo que nadie sa-

be cómo será el futuro,

pero que hay situa-
ciones "que permiten
adelantarnos

que sabemos proba-
bles y posibles”.

Aseguró que la re-
forma debe hacerse a
más tardar en el 2025,

pues las condiciones el
siguiente año no per-
miten que se pueda dar
de manera

EXHORTA
MAGISTRADO
ACTUALIZAR

LA REFORMA
ELECTORAL
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La observación electoral en
las pasadas elecciones locales

alegitimidaddelosproce-
i sos electoralesen nuestro

país se edificaprincipal-
mente en todas lasbases jurídicas
que estáncontenidas tanto en la
ConstituciónPolíticacomo enlas
disposiciones de la legislación
electoral,mismas que contienen,
entre otras consideraciones, las
instancias que pueden participar
en eldesarrollo de laselecciones,
así como cada una de las etapas
en lasque sedesarrollacadapro-
ceso electoral.

Una de estas figuras que son
fundamentales en los procesos
electoralesen razón deque pue-
den presenciar cada una las di-
versas etapas que integran los
procesos electoraleses la obser-
vación electoral,que a raíz de
una reforma electoral en 1993
tiene cabida en nuestro sistema
electoraljunto con la de los vi-
sitantesextranjeros,y cuya pri-
meraparticipación seregistróen
la elección federalde 1994.Des-
de entonces la presencia de la
observación electoral ha sido

una constante en las elecciones
de este país.

Actualmente, la observación
electoral tiene diversas faculta-
des establecidasen lalegislación
electoralparaobservar desde los
actospreparatoriosy el desarro-
llo de las diversas etapas de la
elección,hastaeldesarrollode la
jornada electoral.

Las autoridadeselectoralesve-
rifican en cada proceso electoral
quelaspersonasquepresentaron
su solicitud no pertenezcan a
partidospolíticos,que no hayan
estado registradas para alguna
candidaturadeelecciónpopular
en los últimos tres años anterio-
res a la elección,entreotras.

Paralaspasadaseleccioneslo-
calesen Coahuila y el Estado de
México sepresentaron 13,567so-
licitudes de la ciudadanía de las
cuales 13,190fueron registradas
de manera individual y 377atra-
vés de alguna organización. De
esteuniverso y luego de los cur-
sos de capacitación, fueron
aprobadas 10,633 personas, lo

que representó76.1%del total.
Es importante referir que

8,094personas que fueronacre-
ditadas como Ñobservadoras
electoralesun 52.6% correspon-
de a mujeres en tanto que un
474% al género masculino. En
estesentido y de acuerdo con el
Informe sobreel seguimiento al
procedimiento de acreditación
de lasy los observadoreselecto-
rales para las elecciones locales,

presentado en sesión pública
del Consejo General del Institu-
to Nacional Electoral (INE) el
pasado 31de mayo, destaca que
las personas que fueron acredi-
tadas para la observación elec-
toral en dichas entidades fede-
rativas se encuentran en un ran-
go de edad de 21 a 25 años que
representaron el 17.1%,seguido
de los rangos de edad de26 a30
y de31a35con un 12.2%y 11.1%,
respectivamente.

Sobrelassolicitudesaprobadas
que registraroncomo sede de la
observaciónelectoralelextranje-
roseobtuvieron39solicitudesin-
dividuales y 2 de organizaciones,
cuyo objetivofundamental fue
observareldesarrollodelaprime-
rapruebapilotodelvotopresen-
cialelectrónicade lasy los mexi-
canos residentes en el extranjero
en 3 sedesconsularesen los Es-
tados Unidos y 1 en Canadá.

Lo que seguirá a la observa-
ción electoral es la presenta-
ción de informes en lo que se
indiquen las diversas conside-
raciones de lo que las y los ob-
servadores vieron, constataron
y fueron testigos en el desarro-
llo de ambos procesos electora-
les incluyendo la jornada elec-
toral que, si bien, dichos infor-

e
Consejera electoral del INE

mes no son re-
sultado de la elección, si cons-
tituyen, desde la óptima de la
autoridad electoral, herra-
mientas fundamentales para
encontrar áreas de oportuni-
dad para una mejor planeación
y desarrollo de los procesos
electorales en nuestro país, con
lo que crece nuestro sistema
electoral, nuestra democracia
y fortalecemoslasaccionesque
permitirán a la ciudadanía se-
guir ejerciendo sus derechos
políticos y electorales median-
te ejercicios electivos.
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